
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Educación, Ciencia y Cultura

Corrección de errores a la Resolución de 17/09/2010, de la Dirección General de Organización y Servicios Edu-
cativos, por la que se resuelve la adjudicación de ayudas de comedor para el alumnado escolarizado por la co-
misión provincial de garantías de admisión y oficina municipal de escolarización, en centros docentes privados 
concertados no universitarios, durante el curso 2009/2010. [2010/18710]

Advertidos errores en la mencionada resolución publicada en el DOCM nº 195 de 07 de octubre de 2010 se procede a 
su rectificación en los siguientes términos:

Anexo I

En la página 45607, donde dice:
Cuenca
Alumno Tercero NIF Importe
Arcos Domínguez, Salvador CC Sta. M. de la Espectación Q1600009C 400 euros

Debe decir:
Alumno Tercero NIF Importe
Arcos Domínguez, Salvador Rocío de Jesús Domínguez Calmet X9253229F 400 euros

En la página 45607, donde dice:
Toledo
Alumno  Tercero NIF Importe
Carrasco García, Nerea Carrasco García, María 03862614V 920euros.

Debe decir:
Alumno  Tercero NIF Importe
Carrasco García, Nerea Carrasco García, Nerea 03952875A 920euros.
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